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11138 RESOLUCION de 13 de abril de 1983, de la Direc
ción Provincial de León, por la que se señalan 
fechas para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas por las obras 
de la autopista de peaje Campomanes-León, en los 
términos municipales de Los Barrios de Luna y 
Sena de Luna (León).

Aprobado en fecha 3 de agosto de 1979 por la Dirección 
Genera! de Carreteras el «Proyecto de construcción de la auto
pista Madrid-Asturias. Tramo Campomanes-León. Trozo IV. Ex
planación, drenaje, estructuras, túneles y reposiciones», y en 
fecha de 4 de febrero de 1982 .1 «Proyecto de construcción del 
viaducto del embalse de Los Barrios de Luna y la modificación 
del trazado entre el punto kilométrico 315,825 y punto kilomé
trico 318,250», cuyas obran han sido declaradas de utilidad pú
blica por el Decreto 2417/1975, de 22 de agosto, en relación con 
el artículo 16.1 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, entendiéndose 
implícita la necesidad de ocupación en la aprobación del pro
yecto y reputándose urgente la ocupación de los bienes afec
tados, de conformidad con lo dispuesto por los apartados 2 y 4 
del artículo 10 de la Ley antes citada.

Esta Dirección, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-' 
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954,. ha resuelto:

Convocar a los propietarios y titulares de derechos afectados 
de las fincas que seguidamente se relacionan para que com
parezcan los días que se citan en el Ayuntamiento en que ra

dican los bienes afectados, como punto de reunión, para, de 
conformidad con el procedimiento que establece el artículo 52 
citado, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de las fincas y, si procediese, el de las de ocupa
ción definitiva.

A dicho acto deberán asistir los interesados personalmente, 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, acompañados de los arrendatarios de 
los terrenos, si los hubiere, y de los Peritos y Notario, si lo 
estiman oportuno, con gastos a su costa, aportando los" docu
mentos acreditativos de su titularidad y el último recibo de 
la contribución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos que se hayan podido omitir en la relación adjunta, 
podrán formular, por escrito, ante esa Dirección y hasta el 
día señalado para el levantamiento de las actas previas, cuan
tas alegaciones estimen oportunas a los solos efectos de sub
sanar los posibles errores que se hayan podido padecer al re
lacionar los bienes y derechos que se afectan.

La Sociedad «Autopista Concesionaria Astur-Leonesa, Socie
dad Anónima», asumirá en el expediente expropiatorio los dere
chos y obligaciones de beneficiaría regulados en la Ley de Ex
propiación Forzosa y su Reglamento.

León, 13 de abril de 1983.—El Director provincial, Santiago 
Diez Anta.—1.392-D.
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